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Guayaquil, 
0 

Señor: | 

NESTOR ERNESTO TARIRA MORAN 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

PETROLEUM E POWER ENGINEERS S.A. POWERENGINEERS, en su sesión celebrada el día de 
hoy. tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 
El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor 

Marcos Díaz Casquete Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 17 de abril del 2008, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón La Libertad, 

Atentamente, 

   
   

   
yo 

OA 
MARÍA DECCARMENAZ VILLAD 

Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO El CARGU DE GERENTE GENERAL de la compañía PETROLEUM E POWER ENGINEERS 
S.A. POWERENGINEERS, para el cual he sido elegido.- Guayaquil. 2 E 

' dote > eZ, ) 
NESTOR ERNESTO TARIRÁ MORAN 

—= Gerente General 

2) 

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía No. 09158758063
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